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Dictamen de la Comisión de 
Juventud y Deporte, a la 
Minuta que contiene proyecto 
de decreto por el que se 
reforma y adiciona la Ley 
General de Cultura Física y 
Deporte. 
 
 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Juventud y Deporte fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta 
con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 2, fracciones I y IX; 6, 90, 99; se 
adicionan los artículos 2 con una fracción III, y 138 con una fracción VI a la Ley 
General del Cultura Física y Deporte, suscrita por los Diputados Maria Elena Orantes 
López del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y Jorge 
Kahwagi Macari del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 
integrantes de la LIX legislatura del H. Congreso de la Unión. 
 
Los Diputados integrantes de esta Comisión para desahogar el encargo conferido 
realizaron diversos trabajos a efecto de revisar el contenido de las iniciativas, con el 
objeto expresar sus observaciones y comentarios a la mismas e integrar el presente 
dictamen. 
 
En virtud del análisis y estudio del proyecto que se dictamina, esta Comisión 
Legislativa, con base en las facultades que le confieren los artículos 39, párrafos 1 y 2, 
fracción XXI, 45 párrafo 6 incisos e) y f) y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 55, 56, 58, 60, 64, 
87, 88, 93, 95, 136 y 137 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de los integrantes 
de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con la siguiente: 
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Metodología 
 
I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite legislativo, del 
recibo y turno para el dictamen de la Minuta del Senado de la República. 
 
II. En el capítulo de “Contenido de la Minuta” se exponen los motivos y alcances 
de la Minuta en estudio y se hace una breve referencia de los temas que la 
componen. 
 
III. En el capítulo de “Consideraciones y Razonamientos” la Comisión de Juventud 
y Deporte de esta Cámara ofrece los razonamientos económicos, jurídicos, sociales y 
demás que se desprenden de los argumentos y proposiciones realizadas en la Minuta 
de los Senadores y que sustentan la decisión de los Diputados. 
 
IV. En el capítulo “Resolución”, se da cuenta a esta Soberanía del fallo final que en 
pleno se expone. 

 
Antecedentes 

 
Primero.- La minuta que hoy se dictamina proviene de las Iniciativas presentadas por 
la Dip. Maria Elena Orantes López (PRI), y el Dip. Jorge Kahwagi Macari (PVEM), en 
sesiones celebradas el 19 de enero y 8 de febrero, respectivamente, de 2005. 
 
Segundo.- Dictamen aprobado en Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados el 12 
de septiembre de 2005 y turnado a la Cámara de Senadores para sus efectos 
constitucionales. 
 
Tercero.- Dictamen a discusión presentado en Sesión de la Cámara de Senadores el 
6 de abril de 2006, aprobado por 70 votos. 
 
Tercero.- La Minuta fue devuelta a la Cámara de Diputados, para los efectos del inciso 
e) del artículo 72 de la Constitución Política Mexicana de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Cuarto.- Minuta presentada en la Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados del 18 
de abril de 2006. 
 
Quinto.- Los integrantes de la Comisión de Juventud y Deporte de la LX legislatura 
procedieron al estudio del proyecto presentado, suscribiéndolo bajo las siguientes: 
 

Contenido de la Minuta 
 

Las propuestas de reformas a la Ley General de Cultura Física y Deporte inciden 
directamente en las mujeres, es decir, que la intención de los legisladores 
promoventes es la de que los organismos y las autoridades deportivas implementen 
acciones en materia deportiva incorporando la perspectiva de género así como sobre 
la salud y el deporte unidos a la educación.  
 
La relevancia y amplitud de estas propuestas, repercuten no sólo en las mujeres, sino 
que tendrá derivaciones también en el contenido de la Ley, ya que al ser general se 
estaría cambiando el sentido de la Ley en cuanto a su generalidad e impersonalidad, 
cualidad de este tipo de ordenamientos.  
 
En este tenor, un factor prioritario para consolidar los avances hasta hoy logrados será 
la disposición de todos nosotros para escuchar y dar voz a todos, lo cuál derivará y 
será garantía para lograr los acuerdos que nos permitan fortalecer nuestras 
instituciones. 

 
Consideraciones y Razonamientos 

 
La Cámara revisora desechó parte del proyecto por no considerarlo viable, y 
atendiendo al artículo 72 Constitucional inciso e), la nueva discusión de esta Cámara 
de origen versara únicamente sobre lo desechado, sin poder alterarse de manera 
alguna los artículos aprobados. 
 
Para mayor abundamiento se transcribe el artículo en mención: 
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Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 
Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el Reglamento de Debates sobre la 
forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. 
 
E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la 
Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo 
desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos 
aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la 
mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al 
Ejecutivo, para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella 
para que tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes 
se desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya 
sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si la 
Cámara revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o 
reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente periodo de sesiones, a no 
ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se 
expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven los adicionados o 
reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes. 

 
Esta Comisión dictaminadora coincide en la importancia que tiene el deporte para 
todas las personas sin distinción alguna. Si bien es cierto que la participación de las 
mujeres en el ámbito deportivo ha ido en aumento pero que aún así es menor a la de 
hombres, coincidimos en que la Ley no esta siendo en ningún momento 
discriminatoria de ningún grupo o persona, ya que la propia ley al ser general, 
obligatoria e impersonal es incluyente de todos y todas las personas. 
 
La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte tiene atribuciones que van dirigidas 
a todas las personas y no a alguna en específico, por lo que en ningún momento 
puede inclinarse a un género o grupo en específico, cubriendo de tal forma a toda la 
población. 
 
De tal manera qué, si nos encauzamos en incluir géneros, posteriormente tendremos 
que incluir también religiones, adultos mayores, niños y niñas, etc. Perdiendo la Ley 
sus características primordiales, volviéndose inequitativa y debiéndose encontrar en 
otras disposiciones legales. 
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El aspecto jurídico de las mujeres cuenta ya, con ordenamientos jurídicos que 
protegen y defienden sus derechos más fundamentales, en este sentido crear 
disposiciones normativas que ya se encuentran dentro del cuerpo de la Ley de 
manera general por ser ésta precisamente una Ley General resultaría redundante por 
lo que estimamos improcedente lo relativo a género salvo en algunas fracciones 
donde no se afecta la generalidad ya que se utilizan términos de manera parcial como 
"equitativo" y no resulta personal. 
 
Sobre el particular es importante precisar que si bien es cierto que la moralidad y la 
ética dentro de una sociedad es importante, también es fundamental que los principios 
se encuentren bien fundamentados en el cuerpo de la Ley con la finalidad de poder 
brindar la protección justa y permanente y en la Ley General de Cultura Física y 
Deporte se encuentran bien fundamentados por lo que no hay necesidad de repetir de 
manera específica los conceptos ya consagrados. 
 
Tratándose de la reforma que se refiere a la salud y al deporte unido a la educación 
apreciamos procedente la reforma como parte importante en el desarrollo de nuestro 
país donde el futuro depende de las nuevas generaciones y del nivel óptimo de salud 
física y social con el que cuenten aún cuando la Ley eleva la calidad de vida social y 
cultural de nuestra sociedad. 
 
La reforma referente al artículo 99, en lo relativo a" evitando en todo momento la 
discriminación" ya ha sido reformado en el mismo sentido y publicadas las reformas 
en el diario Oficial de la Federación, por lo que se estaría haciendo una reforma de la 
reciente reforma en menos de seis meses. 
 
En relación a la reforma sobre infracciones consideramos que no es acertada ya que 
las infracciones graves a las que se refiere la Ley es en sí, a la perspectiva de la 
práctica deportiva y relacionada más específicamente a la utilización y promoción del 
consumo de sustancias o métodos dopantes o la negativa a someterse a pruebas 
antidoping, en la que no hay discriminación, ni exclusión, ni violencia de género, ni 
tampoco se refiere a infracciones en general ya que todos los deportistas sean 
hombres o mujeres se deben sujetar a estas pruebas a sabiendas de que por su 
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negativa pueden incurrir en las mismas. En virtud de lo anterior, la Comisión que 
suscribe ha resuelto aprobar en sentido positivo la minuta que nos envía la Cámara 
revisora.  
  
Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Juventud y 
Deporte sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea los 
siguientes: 
 

Resolutivos 
 
Primero.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto que remite la 
Colegisladora que reforma la fracción I; se adiciona una fracción IV, recorriéndose en 
su orden las demás fracciones; y se reforma la fracción X del articulo 2; se reforma el 
artículo 6; de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 
 
Segundo.- Se dictamina y se somete a la consideración del Pleno de esta Asamblea 
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para su aprobación 
el siguiente: 
 

Decreto 
  
Artículo único.- Se reforma la fracción I; se adiciona una fracción IV, recorriéndose en 
su orden las demás fracciones; y se reforma la fracción X del articulo 2; se reforma el 
artículo 6; de la Ley General de Cultura Física y Deporte para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. ... 
 
I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el 
deporte en todas sus manifestaciones y expresiones;  
 
II. a III. ...  
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IV. Fomentar el desarrollo de la cultura física y el deporte, como medio 
importante en la preservación de la salud y prevención de enfermedades; 
 
V. a IX. …  
 
X. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, capacidades 
diferentes, condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil la 
igualdad de oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de 
cultura física y deporte se implementen, y  
 
XI. …  
 
Artículo 6. La Federación, los estados, el Distrito Federal, y los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el adecuado ejercicio del 
derecho de todos los mexicanos y las mexicanas a la cultura física y a la práctica del 
deporte.  
 
Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Las modificaciones al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte y al Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
deberán expedirse dentro de un plazo no mayor a 90 días siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 
  
 
 
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los seis días del mes de diciembre de dos mil 
seis. 
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Dictamen de la Comisión de 
Juventud y Deporte, a la 
Minuta que contiene proyecto 
de decreto por el que se 
reforma y adiciona la Ley 
General de Cultura Física y 
Deporte. 
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Dictamen de la Comisión de 
Juventud y Deporte, a la 
Minuta que contiene proyecto 
de decreto por el que se 
reforma y adiciona la Ley 
General de Cultura Física y 
Deporte. 
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Dictamen de la Comisión de 
Juventud y Deporte, a la 
Minuta que contiene proyecto 
de decreto por el que se 
reforma y adiciona la Ley 
General de Cultura Física y 
Deporte. 
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Dictamen de la Comisión de 
Juventud y Deporte, a la 
Minuta que contiene proyecto 
de decreto por el que se 
reforma y adiciona la Ley 
General de Cultura Física y 
Deporte. 

 


